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DE LA NORMATIVA A LA NECESIDAD

Sin lugar a duda, el concepto actual de vigilancia de la 
salud en el trabajo ha evolucionado en los ultimos años, 
más concretamente en lo relativo a la evaluación de la salud 
de los trabajadores, pasando de los reconocimientos inespe
cíficos o rutinarios –que valoraban el estado general de sa-
lud del trabajador– a la realización de exámenes médicos 
específicos, protocolizados frente a los riesgos derivados del 
trabajo y periódicos en función del nivel de riesgo y de las 
características individuales del trabajador1. Todo ello ha fa-
cilitado el estudio de los problemas de salud específicamen-
te relacionados con el riesgo laboral y garantiza una actua-
ción homogénea y científicamente rigurosa.

La necesidad de protocolización de las actuaciones de vi-
gilancia de la salud en el trabajo, viene establecida en nuestro 
ordenamiento jurídico tanto en el artículo 10.a y 22 de la Ley 
31/95 de Prevención de Riesgos Laborales como en el artícu-
lo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

En España su elaboración es una competencia atribuida 
a la Autoridad Sanitaria, a través del Ministerio de Sanidad 
y Consumo y de las comunidades autónomas (CCAA). Para 
dar cumplimiento a dicha obligación, en mayo de 1997 el 
Grupo de Trabajo de Salud Laboral de la Comisión de Salud 
Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud (CISNS) abordó por primera vez de forma monográfica 
la elaboración de protocolos de vigilancia sanitaria específi-
ca de trabajadores expuestos a riesgos en el lugar de trabajo 
(en adelante PVES), remarcando la importancia y oportu-
nidad del tema a tratar, una vez establecida la necesidad de 
elaborar guías y protocolos de vigilancia médica específica 
en las Leyes 14/1986, General de Sanidad y en la normati-
va de prevención referida, siendo informados favorablemen-
te hasta la fecha un total de 19 protocolos2.

Este proceso de protocolización, tuvo un gran impulso 
por parte del CISNS entre 1999 y 2001, donde fueron infor-
mados favorablemente la mayoría de los protocolos, estando 
paralizado dicho proceso prácticamente desde entonces.

Por eso es necesario recuperar el terreno perdido y abrir 
un debate sobre diferentes aspectos, tales como utilidad en 
la pràctica de estos protocolos, las prioridades seguidas has-

ta ahora en la elección de los reconocimientos a protocoli-
zar y, en el futuro, cuáles son sus objetivos, quién debe lle-
var el liderazgo de su elaboración, difusión, cumplimentación 
y seguimiento, o cuál es el papel de las sociedades científi-
cas, entre otros. Además, fruto de esta “parálisis”, diferentes 
CCAA ya han puesto en marcha nuevas iniciativas de pro-
tocolización, como sería el caso de Cataluña entre otras3, lo 
que puede dificultar en el futuro la homogenización de los 
resultados y de su aplicación.

Pasados 10 años desde el inicio de este proceso de proto-
colización, es un buen momento para reflexionar acerca del 
mismo y así quiero plantear el sentir de este editorial, cuyo 
objetivo general es analizar el estado actual de la aplicación 
de los protocolos de vigilancia específica de la salud de los 
trabajadores. Para este análisis no interesa tanto lo que pue-
da concernir al cumplimiento de un imperativo legal, sino 
la perspectiva de la calidad, entendida como el mejor me-
dio para que cada trabajador reciba el conjunto de servicios 
diagnósticos, preventivos o terapéuticos más adecuados para 
conseguir una atención sanitaria óptima.

Metodología, OBJETIVOS Y CRITERIOS 
PARA LA PROTOCOLIZACION

Bajo esta perspectiva, un protocolo se entiene como un 
plan preciso y detallado para estudiar cualquier problema 
biomédico o para el tratamiento de una determinada alte-
ración de la salud. Un conjunto de recomendaciones por es-
crito sobre la conducta diagnóstica y terapeútica más ade-
cuada a utilizar en todo enfermo con un determinado cuadro 
clínico o problema de salud4,5. 

En nuestro caso, para la vigilancia de la salud de los tra-
bajadores, sería un plan secuencial, preciso y detallado, para 
la obtención de informaciones sobre los problemas de salud 
en relación con la exposición a un factor de riesgo asociado 
a las condiciones de los puestos de trabajo que ocupan los 
que van a ser vigilados y a las tareas que realizan. Los pro-
tocolos constituyen pues, una guía de actuaciones para una 
buena praxis de los profesionales sanitarios encargados de 
la vigilancia de la salud de los trabajadores, una ayuda en el 
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proceso de decisión clínica. Pero no tienen porque limitar 
la libertad del personal sanitario en su práctica clínica, ya 
que deben ofrecer recomendaciones suficientemente flexi-
bles para su adaptación a las características de un trabaja-
dor concreto4.

Los protocolos de vigilancia de la salud de los trabaja-
dores deben establecerse con criterios de validez, fiabilidad, 
aplicabilidad, reproductibilidad, flexibilidad, claridad y mul-
tidisciplinaridad, y han de tener una estructura general ho-
mogénea, de tal forma, que el desarrollo de protocolos debe 
conducir a la necesidad de evaluar científica y objetivamen-
te los resultados de las actuaciones sanitarias. 

Los protocolos surgen ante la necesidad de reducir la 
variabilidad injustificada en la práctica clínica y mejorar la 
calidad del proceso asistencial. Es por ello que algunos au-
tores consideran que el termino “protocolo” resulta inade-
cuado, ya que sugiere “rigidez de caracter normativo”, por 
lo que proponen el concepto de “guía de práctica clínica”7. 
Las razones de esta desconfianza o reticencia pueden ser va-
rias, aunque, en muchos casos, se deben a que las iniciati-
vas de protocolización a menudo no provienen directamen-
te del personal sanitario –que, por otra parte, debería ser el 
principal encargado de desarrollarlas- y de alguna forma le 
han venido “impuestas”.

Las guías de práctica clinica son recomendaciones de-
sarrolladas de forma sistemática para ayudar al profesional 
sanitario y al paciente a tomar las deciciones adecuadas en 
circunstancias clínicas específicas6. Su objetivo es elaborar 
recomendaciones explícitas con intención definida de in-
fluir en la práctica de los profesionales y proporcionar la me-
jor asistencia posible con criterios basados en la evidencia 
cientifica y en la utilización racional de los recursos dispo-
nibles. Su uso conlleva un número de ventajas7,8. Así, estas 
guías permiten mejorar el estado del conocimiento sobre las 
alternativas terapéuticas y la historia natural de los proble-
mas de salud, obligándonos a una continua actualización. 
Proporcionan también un marco común de actuación, que 
permite igualar las condiciones en que se presta la atención 
sanitaria, haciendo comparables los resultados entre dife-
rentes grupos, disminuyendo las variación innecesaria en 
las pautas de actuación. Además permiten constituir indi-
cadores de los resultados de la pràctica clínica, a partir de los 
cuales es posible evaluar la calidad de la atención prestada. 
Las guías ofrecen al profesional sanitario una mayor seguri-
dad a la hora de aplicar a cada trabajador el procedimiento 
diagnóstico y terapeútico más correcto, acelera el proceso 
de toma de decisiones y proporciona a los profesionales se-
guridad legal ante demandas. También permiten identificar 
y asignar el papel de cada uno de los profesionales sanitarios 
implicados en la asistencia de un determinado problema de 
salud. Y por último, son una poderosa herramienta educati-
va para residentes y médicos en formación.

A la hora de establecer el numero de protocolos necesa-
rios, los diferentes grupos de trabajo encargados de su elabo-
ración se han basado en criterios tales como la la existencia 
de obligación legal para los mismos, la magnitud del proble-
ma (población expuesta al riesgo), la gravedad del problema 
(coste económico, alarma social) o la factibilidad de proto-
colizar el exámen a realizar1.

Según los datos de la VI Encuesta Nacional de Con

diciones de Trabajo9, hay diferentes factores de riesgo aún 
sin protocolizar que afectan sin embargo a un número sig-
nificativo de trabajadores, como serían los factores psicoso-
ciales, la turnicidad, la exposición a agentes químicos múl-
tiples, la exposición a temperaturas extremas, la conducción 
de vehículos, etc.

Podríamos decir que son todos lo que están, pero no es-
tán todos los que son. Así, según un estudio sobre el procen-
taje de uso de los diferentes protocolos llevado a cabo por 
el Principado de Asturias entre los servicios de prevencion 
que actúan en dicha CCAA, el 61,5% de los profesionales 
indican que utilizan otros protocolos o guías distintas a los 
19 aprobados hasta la fecha1.

NECESIDAD DE UNA Evaluación

Hemos visto la importancia de los protocolos. Pero para 
que cubran sus objetivos, es necesario que dichos instrumen-
tos tengan una mínima calidad. Las actividades de vigilancia 
de la salud deben ser realizadas e interpretadas con el máxi-
mo rigor, por lo que los protocolos debieran dar indicacio-
nes sobre la eficacia de las pruebas (precisión y fiabilidad) y 
la efectividad de la detección precoz (indicaciones para que 
los resultados puedan producir beneficios preventivos indi-
viduales o colectivos)10.

Dicha evaluación debe incluir no sólo la calidad formal 
(entendida como los requisitos estructurales exigibles a un 
protocolo) y su utilización, sino también la calidad de los 
contenidos específicos del aspecto protocolizado y su efec-
tividad, es decir, los resultados que haya podido generar. En 
relación con ello cabría formularse las siguientes preguntas: 
¿podemos conocer la implantación y evaluar la calidad ge-
neral de los PVES, así como la efectividad para la detección 
y el control de los problemas de salud derivados de la expo-
sición a los factores de riesgo en el trabajo? ¿disponemos de 
instrumentos para medir cuál ha sido su impacto en la me-
jora de la práctica clínica o de la calidad asistencial?

Se entiende por calidad de las guías de práctica clinica 
la confianza en que los sesgos potenciales del desarrollo de 
la guía han sido señalados de forma adecuada y en que las 
recomendaciones son válidas tanto interna como externa-
mente, y se pueden llevar a la práctica11. Por ello, los proto-
colos deben ser elaborados por expertos y ser sometidos a va-
loración y aceptación consensuada por los profesionales que 
han de utilizarlos. Deberían ser valorados por ensayos piloto 
y estar sujetos a su contínua revisión de mejora, perfeccio-
namiento y puesta al día. Flexibles como guías de mínimos, 
los protocolos nunca deben ser rígidos ni formalmente uni-
formes, evitando imponer complicados sistemas de registro 
de datos imposibles de cumplimentar4. 

Por consiguiente, la primera reflexión que planteamos es 
si los actuales protocolos de vigilancia específica de la salud 
aprobados cumplen las expectativas mencionadas. Si se ha 
seguido convenientemente el itinerario metodológico des-
crito. Tal como se indica en la Declaración de Valencia12, 
no hay duda de que lo que hacemos, lo hacemos bien, pero, 
¿estamos haciendo bien lo que hay que hacer? 

La respuesta a esas cuestiones es compleja, pero podemos 
analizar indicadores que, de forma directa o indirecta, pueden 
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despejarnos algunas dudas e incertidumbres. En este sentido, 
cabe destacar otro resultado de la VI ENCT9, en donde un 
24,3% de los trabajadores que han pasado reconocimiento 
médico en el ultimo año indican que éste se trata de un che-
queo médico general, que nunca está de más, pero que no lo 
ve relacionado con los riesgos de su puesto de trabajo.

Hay muchas preguntas todavía sin respuesta: ¿cuál ha 
sido el impacto de la utilización de los PVES y por ende, su 
capacidad de detección precoz de daño de origen laboral, 
para la declaración, notificación y registro de las enfermeda-
des profesionales en nuestro país? ¿cuántos artículos científi-
cos de impacto encontramos en una búsqueda bibliográfica 
sobre el tema? ¿qué impacto puede haber tenido la ausen-
cia de un sistema de información sanitaria en salud laboral 
donde proveer los datos mínimos recogidos tras la aplica-
ción de los mencionados protocolos? En definitiva, ¿cuál ha 
sido la efectividad, eficacia y eficiencia del uso de estos pro-
tocolos? En nuestro país son todavía muy escasos los estu-
dios de evaluación de los protocolos1,13, pero en general han 
puesto de manifieto como principal punto débil las dificul-
tades para su aplicabilidad. En relación con estos estudios, 
cabe destacar el interés del instrumento AGREE, que eva-
lúa tanto la calidad de la información aportada en el docu-
mento como la calidad de algunos aspectos de las recomen-
daciones. Ofrece una valoración de la validez de una guía, 
es decir, la probabilidad de que la guía logre los resultados 
esperados, si bien no valora la validez científica del conte-
nido del protocolo. Sin embargo, todavía existen pocas re-
ferencias sobre su utilización en la evaluación de guías o 
protocolos dentro del ámbito de la medicina del trabajo13. 
En la Tabla 1 se presentan las características principales del 
AGREE. Como vemos, consiste en 23 items clave organi-
zados en seis áreas. Cada área intenta abarcar una dimen-
sión diferenciada de la calidad de la guía.

CONCLUSIONES

La transparencia y credibilidad del proceso metodoló-
gico, así como la relevancia clínico-epidemiológica-econó-

mica de la condición clínica seleccionada deberían ser las 
bases que justifiquen la elaboración de un protocolo y ga-
ranticen su aplicación en el ámbito de la vigilancia de la sa-
lud de los trabajadores.

La evaluación respecto a la facilidad o dificultad para 
aplicar los protocolos en la práctica diaria, la validez de la 
evidencia científica disponible que sirve como base, la va-
lidez, fiabilidad y sensibilidad de los contenidos, y su utili-
dad real en el trabajo diario (es decir, si sirven para mejo-
rarlo y para facilitar la toma de decisiones en cuestiones tan 
importantes como lo es la calificación de aptitud, por ejem-
plo) son aspectos fundamentales en la elaboración y aplica-
ción de los protocolos y campos de actuación que deberían 
capitalizar las sociedades científicas.

La calidad científica y técnica de la actividad de los pro-
fesionales de la medicina del trabajo que utilicen protocolos 
de actuación consensuados se verá incrementada de forma 
indudable a los largo de los próximos años, puesto que obli-
gan a una continua actualización. Por otra parte, la protoco-
lización no se debería agotar en los examenes de salud, sino 
que debería abarcar al resto de actuaciones sanitarias espe-
cíficas de los servicios de medicina del trabajo.
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Corrección de erratas
El artículo ¿Qué se debe hacer para prevenir 

los riesgos psicosociales en el trabajo?, de Paul Landsbergis,	
publicado en Arch Prev Riesgos Labor. 2008;11(1):36-44,	

además de estar disponible en la documentación del V Foro ISTAS en www.istas.net, tal	
y como se indicaba, se encuentra también publicado en la siguiente referencia:

Moncada S, Llorens C, coordinadores. Organización del trabajo,	
factores psicosociales y salud: experiencias de prevención. Madrid:	
Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud; 2007. p. 56-65.


